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DE LA PROVINCIA LEON. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O D E L A PROVINCIA DE L E O N , 
CORRESPONDIENTE AL DIA 27 DE ABRIL DE 1872. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

IPai-a oonooimiento y satisfaooion del 
l>úl>lico, I'ÍGI dispuesto la iiiseroion por 
medio de este B o l e t í n oficial extraordi
nario, de los telegramas siguientes: 

Del Excmo. Sr. Minislro de la Gobernación á las 0 10 m i n u í o s 
tle la mañana. 

« D e s d e m i ú l l m i o par te no han o c u r r i d o mas sucesos de i m 
por tancia que ol de L u m b i e r p o r la p a r t i d a carl is ta de Peral-
l a , que fué rechazada, bu t i la y dispersada con p é r d i d a s c o n s i 
derables por la cohi in i ia de ¡Margenet y la presenlacion á i n d u l t o 
de Ciisi todos los quecompou ian la f'ucciou del cabecil la Peunhus, 
la cual queda reduc ida á ocho i n d i v i d u o s . » 

Del Exorno. Sr. Capilan general de Valtadolid al Excmo. Señor 
Brigadier Comandante general de esta provincia á las 10 15 minu
tos ¡le hoy. 

«La par t ida del Cura Gómez e n t r ó ayer prisionera en Tarazona, 
y sus ind iv iduos fueron conducidos á Tude la para la f o r m a c i ó n de 
causa. 

L a facc ión Nasurre se ha disuel to . Atacada L u m b i e r por dos 
m i l h o m b r e s d é l a facción Peral ta, fueron rechazados p o r fuerzas 
de l E j é r c i t o , c a u s á n d o l e s pr is ioneros y bastantes her idos . La fac
c ión que se estaba reun iendo ent re i i e lche y Azuera ha sido d i s 
persada y bat ida por la Guardia c i v i l . 

De las facciones d e l d i s t r i t o ya tiene V . E . conoc imien to . En 
el resto ¡Je la prov inc ia no ocur re n o v e d a d . » 

I_,eon3T de AJbrilde 1 ST3.131 GJotoer 
nador, FUANCISCO CANTILLO. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O DE L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
CORRESPONDIENTE AL DIA 28 DE ABRIL DE 1872. 

Gobierno de provincia. 

E l Excmo. Sr. Driijadier Comandante i/eneral de esta provincia 
me remite para su publicación el siguiente telegrama del Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra: 

'las facciones Uul buju Araguii. acliv.iincnk persegllúlas, se presenlmi en gran 
IIÚIIIITII, con armas la mayor parte (le su* ¡mlivíJims. En Po-laceli Valencia, ha 
siiio batuta y ilisnella la parlioa maullada por uí ex-coronel Dorr^aray que fué 
IIITÍCIU. Se nmfirma la ilunola de la facción Peralta de mil doscienlos en Navarra 
reducida a veinte individuos, •on su Jefe herido; de Castilla la Vieja sin impor
tancia. En el resto de la Pcmiisola tranquilidad -

F para salisfaccion del público, he acordado su publicación en 
JMetin oficial extraordinario. León 28 de Abril de 1 8 7 2 . — E l Go
bernador, FRANCISCO CANTILLO. 

Circular.—Núm. 230, 
La r epe t i c i ón con que se pro 

palan notieias falsas con motivo 
del levantamiento carl is ta , ya 
at r ibuyendo A estos una prepon
derancia que no t i enen , y a supo
niendo la a p a r i c i ó n de partidas 
que no exis ten, ó ya , por fin, 
asegurando que á la par se le
van tan otras bartderas con la en-
seila de la r e b e l i ó n ; produce una 
constante alarma en los á n i m o s 

del vecindario pacíf ico, que desde 
luego perturba la t ranqu i l idad 
p ú b l i c a por que me propongo 
velar , y raoional es presumir qua 
obedece á un plan conspirador de 
los que se complacen en oponer 
o b s t á c u l o s á la marcha regular y 
pacifica do la a d m i n i s t r a c i ó n y del 
Gobierno. 

E n este caso, pues, deber es 
de Jas autoridades procurar e l 
castigo de esos cr iminales , c o m . 

prenrlidos por lo m é n o s en la 
penalidad marcada en los a r t í 
culos 584 y 589 del Gtfdigo pe
na l ; y por. tan to , encargo á Jos 
Sres. Alcaldes y d e m á s depen
dientes de m i autor idad, y reco
miendo eficazmente á los Sres. 
Jueces de 1." ins tancia y m u n i 
cipales que, teniendo presentes 
las disposiciones citadas,sometan 
inmediatamente á j u i c i o a l propa-
lador de .cualquiera not ic ia que 
resulte falsa y suponga una per
t u r b a c i ó n mayor de la que exis te 
en e l p a í s . 

A l propio t iempo, p r o p o n i é n 
dome, como se propone igua l men-
ts el Gobierno deS. M . . no ocul tar 
al púb l i co n i n g ú n acontecimiento 
que tenga lugar , sea favorable ó 
adverso, de los que se refieren a l or
den p ú b l i c o , recomiendo A los lea
les habitantes de esta provincia 
que acojan con reserva cuan tas no
ticias se propalen sobre la exis ten
cia de partidas, rebeliones y he
chos de armas que no tengan o r i 
g e n oficial; en la seguridad de 
que cuantas se me comuniquen , 
r e c i b i r á n la debida publ ic idad en 
este B o l e t í n , para conocimiento 
de todos, y que no se reproduzcan 
alarmas innecesarias. 

León 28 de A b r i l de 1872.— 
ElGobernador.Francisco C a n l i ü o . 

\ e n c a r g á n d o l e s que presten e l mas-
eficaz aux i l i o á los Hecaudado-
res de con t r ibuc iones , rec laman-; 
do al efecto el mismo auxil io de 
Jas fuerzas as í de la Guardia c i v i l 
como de los d e m á s cuerpos m i l i 
tares que se hal len en los respec
t ivos d i s t r i tos ó sus inroediatos. 

Para que llegue á conoc imien
to de lodos , he acordado i g u a l 
mente 1¡Í i n s e r c i ó n de esta c i r 
cular en el Bole t ín of ic ia l . 

L e ó n 2 8 de A b r i l ele 1 8 7 2 . — 
El Gobernador , Francisco Can
tillo. 

Circular Núm. 231. 

El estado de a la rma p r o d u c i 
do en esta p rov inc ia como en a l 
gunas otras de E s p a ñ a por la i m 
prudente conduela de a lgunos 
ilusos que han pre tend ido l e 
vantar con los armas la bandera 
d e ' l ) . Ciirlos, me obl iga Á adop
tar algunas medidas, que i m p i 
dan , que ya á la sombra de esa 
bandera , ó ya prescindiendo do 
el la , pero a p r o v e c h á n d o s e de lo 
cr i t i co de las circunstancias, se 
cometan otros de l i tos , ya sea 
contra la p rop iedad , y se per tur
be la marcha regular de la a d 
m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a . 

Con ta l m o t i v o , d i r i g i é n d o s e 
t a m b i é n m i a t e n c i ó n á procura r 
que n<> se per turbe n i detenga 
la r e c a u d a c i ó n de los t r i bu to s , 
y e l movimien to de caudales del 
Estado, de conformidad con e l 
E x c m o . Sr. Gobernador M i l i t a r 
de esta provinc ia ; he acordado 
d i r i g i r m e á los Sres . Alcaldes y 
d e m á s autoridades de la misma, 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 10 de Abril de 1872. 

m:-niENCu DEL sn. GMZU.KZ na. 
PALACIO. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana con asistencia de los Sres. Valle. 
Nudez y Arrióla, leida el acia de la an
terior r|ueiló aprobada. 

Acto sequillo y en virtud de lo ilis-
pneslo en el párrafo 3 ' arl. 64 de la ley 
pinvincial. tuvo lugar la vista públicii 
de los espcilienles instruidos por lus 
Ayuntamientos de La Vecilla y Itioseci» 
de Ta|iia, respec-ln ála reslilucion al do-, 
minio púb'ico de un pedazo de terreno 
usurpado y cunservacinu de una 'servi
dumbre, exiiuuiendo los apeUintes <anos 
razonamientos para que se suspendiesa. 
el acuerdo del Ayuntamiento. 

• Vicentes la ley y regiaiuento de Sa
nidad; y cousideraii'lo que para la pro-
vision de las plazas de médicns. no es 
de necesidad que el Ayuutuimeuto sa 
asuele de la asamblea municipal, bas
tando solo que lo verifique con los ma 
:'ores cou Iri bu ven les, según resuello s» 
halla en orden de la Dirección general 
de Sanidad de 1G de Agosto último, sn 
acordó que no ha lugar a conocer en la 
reclamación contra el nombramiento d» 
médico de Beneficencia hecho por el 
Avuntamieuto de Benavides a favor do 
U- Demetrio Mato Montero. 
. Facultados los AyunUniienlos por el 
¡>rl. 7 i de la ley ue 20 de Agosto de 
1870, para establecer la prestación per
sonal con el objeto de uteuder á las obras 
municipales, quedó acordado, en vista 
de lo cslaluiiloen dicho arliculo, que un 
ha lugar a conocer en la queja pruduci 
da por varios particulares contra el 
Ayuulamiento de Bembibre, obligando -
les a concurrir á la prestación personal 
para la reedificación de las cousislu-
naies. 

Üesprcndi&ndose ile la» actas remití. 
tías por el Ayuntamiculo de Armuma 
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que no se cumplió si formar el rrparli-
mieclo para gastos provinciales y rail' 
nicipales ninguna (le las prcscripciomis 
de la ley de 23 (le Febrero (le 1870 y 

reglamento para su ejecuciop de 20 de 
Abr i l , quedó acordado declararle nulo 
vn lodos sus parles, siendo responsables 
'os individuos de Ayuiilaraienlo de los 
Simes Ires que venzan mientras no su 
Wme olro nuevo 

Agolado el crédilo consignad" en el 
presupuesto para visiias de escuetas. 
Se acordó girar con caigo ,i la partida 
de ¡mprevislus Í0 péselas que redama 
el Inspector de primera cnsefianza u fin 

de cumplir una orden (le la Jiinla pin* 
vincial, giratiiJo una visilu ;i ia «cuela 
elemental de niños de Val ile S. Lorenza. 

Eslableciéuduse en «i ley de arbitrius 
un térmiuo ijereutoiio para acudir en 
alzada a la Comisión contra ios acuer. 
dos del Ayuntamiento y Junta de asu-
ciados, se acordó que no ha lugar á co
nocer en las reclaiuacioaes producidas 
por i). Luis y D. Ramón Prielo, vecino;,-
de Vegacervera. pudiéndooslos i ate ro
sados bacer uso anle el Jozgado de pr i 
mera instancia del dereclio qui' ¡es con

cede el articulo 2-1 de la ley citada. 
Resuello en 22 do Asesto y en 2(1 do 

Kaero que el Ayunlamiento de Heuibi-
bre comprendiese en su presupni'Slo lo 
<|Ueel pueblo de Rodanilio adeuda á don 
Balbiuu Canseco por un loro que le paga 
¡inualmenle, quedó acordado imponer 
ai Alcalde la multa de 17 péselas por la 
^alla de obediencia ú los acuerdos indi
cados, concediéndole para el psgo de la 
misma el término de diiv, dias. 

Por igual concepto y en vísla de i!0 
]iabei' remitido dicho funcionario las 
certificaciones reclamadas sobre el iiecbo 
de liaber adicionado el censo electoral 
juera de los plazos q'.ie ia ley designa, 
se acordó señalarle para el cmnpümieo-
i i i del servicio indicado el término de 
tres dias, <'on conminación de mulla y 

jirocesamienlu, por desobediencia si asi 
Jio ¡o verifica. 

En vista do las diligencias practicadas 
}ior el Juez municipal de Riello y A l 
calde de Vegariuuza respecto a la certeza 
<le los hecbos ocurridos al conslituirSg 
<¡ nuevo Ayuulaui.ieiilo se acordó que 
£e proceda á un nuevo sorteo enlre den 
íiabril Oi'dasy 0. Manuel Vilialba. col-
Jetados para el cargo de Alcalde en la 
primera y segunda volacion. 

Accediendo a ¡a reclamación de don 
iRanion Gutiérrez Nuflez. (|Uedó acor
dado, leoiendn en cuenta las resolucío-
res aules de ahora adopladas sobre e\ 
parlicular, Imponer al Alcaide de Alija 
<ie los Melones la mulla de 17 pesetas 
si en el término de tercero dia no satis 
lace 6 dicho sujelo los haberes ipi» |e 
a'tauh como Secretario ¡uterino que !ué 
del Ayunlamiento. 

Acordado en 2I¡ de Febrero que o] 
Ayuntamiento de Valvordo del Cuuino 
indemnice a D. Doraiogo Nicolás, vecino 
(te 3 . Miguel las canlnades que indebi-
damenle se le exigieron pjra gastos p - o-

Tinciales y municipales en el segundo 
semeslre, quedó resuelto, en visla do la 
lesistencia del Alcalde á cumplir dicho 
acuerdo y de cuanto se dispone en los 
artículos 170, número 2 • del 171.174 
y 175. apercibir á dicho funcionario 
con pasar al Juzgado el tanto de culpa 
si no cumple con loque se le liene pre
venido . 

Quedó desestimaila la reclamación 
producida por Beruurdino Alonso Bar
rientes contra el acuerdo det Ayunla-
mienlo de La Vecilla incluyendo en el 
alistamiento al mozo Isidoro Alonso, ma-
nilestando al interesado que contra el 
acuerdo de la Comisión pueda inlentar 
el recurso de alzada anle el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
quince dias. 

Habiendo salido del Hospital de esta 
capital convaleciente de su enfermedad 
la huérfana Cecilia González, naluralde 
Gusenuos; de doce anos de edad, se 
acordó recogerla provisionalineule en el 
Hospicio, reclamando del A.calde los 
antecedenlcs necesarios para disponer el 
ingreso definitivo cu el establecimieulo 
si procede. 

Acreditados debidamcnle por Geró
nimo Pérez, vecino de (lercianos, y don 
Manuel MarliiK-z, de León, los requisitos 
de Rei'lamcnlo, quedó acordado conce
derles socorros para atender á la lactao* 
uia de sus hijos. 

Hallándose impedido por enfermedad 
y en edad sexagenaria Maicelo Gonzá
lez, viudo, vecino de Viilaouevo, y con
curriendo en el interesado la clrcuni-
lancia de extrema pobreza, se acordó 
recogerle en el Asilo de mendicidad de 
esta ciudad. 

Siendo muy pacos los Ayuntamienlos 
que bau satisfecho el contingente pro • 
vincial. se acordó señalarles para que 
lo verifiquen el término de diez dias, al 
tenor de la circular aprobada en sesión 
de este dia, pasado el cual no habrá mas 
remedio que hacer uso del apremio. 

Para el pago de lo que adeuda el 
Ayuntamiento de Valencia de D. Juan, 
al médico D. Emilio Garcia, se acordó 
srñalai te el lérraiuu de diez dias. 

Vista el acia de la elección municipal 
verificada en el Ayunlamiento de Bem-
bibre, información judicial y protestas 
que a la misma se acompahuu: Vista la 
resolución adoptada por la Junta lie es
crutinio eliminando á D. Juan Anlnnio 
Cubes Gómez y á Antonio Arias Quiro-
go los votos obtenidos en el colegio de 
S. Esteban, fundándose para ello en la 
diferencia que existe en algunos de los 
apellidos: Visla la reclamación contra 
el escrutinio verificado en el colegio de 
Rodaoillo, una vez que los que tuvieron 
mayoria de votos np se les proclamó 
Concejales: Vistas las protestas contra 
la capacidad do D- Juan Martínez, 
D. José Alvarez y D. Joaquín Segado: 
Considerando que siendo una misma 
persona J). Juan Antonio Cobos Gómez 
y D. Juan Antonio Gómez, según se 
desprende de ia cédula de vecindad y 

partida bautismal, la dim'mii-.'wn que se 
tmo de los votos es arbitraria é ilegal: 
Considerando que no habiendo en el día 
Irito ningún elector con quien pueda 
confundirse U. Juan Antonio Cobos (¡o-
mez y U. Antonio Arias Quirogo, ¡a 
junta de escrutinio debió haber siguido 
la conduela observada por el Presidente 
y Secretarios de los respectivos colegios 
acumulándoles en confermiilad á lo dis
puesto en el articulo (12 de la Ley elec
toral los votos oblenidns: Considerando 
que existiendo varias enmiendas en el 
acia del colegio de Uodaniilo enrrespon -
diente al sep:uudo dia de eleecinn.ó soa 
el dia ocha de Diciembre, sin que se hu 
biesen salvado al final, debe presumirse 
que se haya falseado la elección, según 
osi se demuestra por bi itiformadnn 
practicada anle el Juzgado de 1.' [ns 
tancia de l'nnferrnda: y Considerando 
que no justi.icandíise en debida regla la 
incapacidad de b . Juan M.irlini'Z, don 
José jHvarez iiscarpizo-y o. Joaquín 
Segado, no haya razón legal para mba-
bililarles en el ejercicio did carf*o para 
que fueron elegidos; quedó acordado por 
mayoria: l . " Ueciaiar Concejales por el 
colegio de S, Esteban de Toral a t) An-
lonioAriasQ'.nrogo, D. JitauAuInuiuCo-
1)09 Gómez y 1). Joan Cubillo: 2.' Drcla 
rar oula la oleccioo verificada en el oo 
legio de Ro lanillo, ordenando al Alcal
de prnceila á otra nueva que tendrá l u 
gar en los (lilis 24, 25. 2l¡ y 27, previa 
distribución de cédulas con la anlelaciou 
que exige la Ley electoral: 3 ' liemitir 
originales ai Juzfrado do 1. ' Inslaocia 
de l'onferrada las acias de lío liinillo é 
información judicial á fin de que proce
da ú la formación de causa de oficio 
coulra el autor ó autores del delito de 
falsificación que se dounucia: y 4." Que 
no ba lu<rar á conocer en las proteslas 
contra la capacidad (le los concejales 
eleclos D. Joaquín Segado, D. Juan 
Marlinez y f>. José Alvarez Escarpizo. 

Visto el recurso de alzada inleqiues-
lo por D. Miguel Suarez coulra el 
acuerdo del Ayunlamiento de Itioseco 
de Tapia cambiando la naturaleza de 
«na servidumbre de paso por unas tier
ras linares que posee el apelante en 
Espinosa de la llivera y sitiu de la Cruz: 
Vista la información practicada en el 
Ayuntamiento é informe del inmedialo 
de Ciraanes de'. Tejar, de los que consta 
que las lincas indicadas se hallan gia-
badas con una servidumbre de senda 
desde tiempo inmemorial: Resultando 
que el interesado se halla en posesión 
quieta, pacífica y legal de las lincas de 
que se trata: Resultando que la servi
dumbre que desde tiempo inmemnrial 
pesa sobre las mismas es la deseuda: Re 
sultaudo que desdo el inrs de febrero 
último no se preceptuó al actual posee 
d o r ó sus causabahieiites que la diesen 
mayor eslension que la que siempre ha 
bia 'enidu: Considerando que las facul
tades ile l i Admiuíslraciou no alcanzan 
al eslableciinieulo de nuevas serri.lum-
b.'es públicas sob!e lo propiedad priva 

da, si no nnicamente á la conservación 
dé las antiguas: Coiisiderands que aun 
en el caso de tener antes de ahora la 
servidumbre mayor estensiones, care
cería de atribuciones el Ayunlamienlo 
para cambiar su naturaleza en el mura 
hecho de contar el dueño de la finca la 
posesión de año y dia; la Comisión, l e 
nieudn en cuenta cuanto se dispone eu 
el párrafo 3.° . articulo 164 de la Ley 
orgánica municipal, acordó revocar el 
acuerdo apelado por hallarse fuera do 
las alribuciones del Ayunlamienlo de 
Uioseco cambiar la naluialeza de una 
servidumbre, reservindole el derecho 
para que ante el Tribunal ordioano y 
previa las formnlidades legales, entabla 
el juicio consigruienle. 

A pelieion dei üipulado Sr. Arrióla, 
se acordó facilitarle cerlilicacion del 
censo eleoloral de Vega Infanzones. 

Teniemio en cuenta lo que se precep
túa eu el artículo 10 de \,\ Ley provin
cial, se acordó preguntar ai Gobierno 
de provincia si con posterioridad a su 
comunicación de 24 de Maizo, dando 
cuenta do haber ejt-culadn el acuerdo de 
la Oomlsioii por qué se le autorizaba al 
Juez municipal de Cislierna para pose
sionara los nuevos concejales, se adep
to por dicho ceulro alguna piovidencia 
eu contrario. 

Kesultnndo de lo inaaifesLido por el 
Director del L'luspicto de León que la 
acogida Paula Pérez, ¡lítenla contraer 
lualiimonin con José Diez, nalural de 
osla ciudad, de profesión Ebio i s l j . 
se acordó concederla la licmcia necesa
ria al efecto. seQjIandola la doledeciu-
cueuta fíeselas de conformidad con lo 
propueslu por el mismo Director. 

Trascurrido el mes de término que 
se señaló en 30 do Eue¡o al Ayuula-
inieiito de Toral de Jlerayo para que 
pagase á D. Ramón ue la Rocha, lies 
It'imeslres de la dotación que le corres-
poodia como secrelario que fué del mis
mo sin que hasta hoy lo haya verificado, 
se acordó imponer al Alcalde la multa 
de diez y siete péselas que remitirá en 
el lérmino de diez dias en el papel cuu -
siguiente señalándole nuevamente igual 
término para el pago del ciedito. 

Quedó aprobada la cueula de los gas
tos ocasionados en el material de la Se
cretaria, correspondiente al mes de 
Marzo próximo pasado. 

Se acordó que el mozo Marcelino Car -
cia cubra plaza por el cupo del Aymn-
tamienlo de. áahagun y sea dado de baja 
el numero a quien corresponda, corres
pondiente ni reemplazo del a fio último. 

León 14 de Abril de 1872.— El Se
cretario, Domingo DiazCanejd. 

D E L GOBIUl tNO M I L I T A R . 

intendencia Militar del distri
to de OuHtlIla la Vieja. 

Dirección general de A d m i n i s t r o -
d o n i V i t i t a r . 

No habiendo producido resultado 
las ¿ubastuS celebradas en 22 de D i -



cismbre y 15 de Marzo último para 
contratar 50.000 metros de lona cun 
destino á jergones j cnbezntey del 
servicio de utensilios del ejército, se 
convoca por este anuncio a la pre-
títítitucion de proposiciones suelUd, 
con arreg-lo á las reglas y fjrmatiila- , 
des siguientes: 

1,* La'¡oim ha de ser proiiuccion 
española, de hilaza de cállamo |»iru, 
bieo torcida ó hilada, sin mezcla de 
aigodo», estopa ni niiigmift otnv ma
lcría extraña UÍÍ lejido uoifornn;, con 
el ancho de SS centímetros cu a mío 
rcénos, 10 hilos de trama y 12 deur-
dimbi-B por centímetro cuadrado, y el 
peso mínimo de un kiióyrtíwio ÍJOO 
gramos por oída trozo de ¿ '28 me
tros que es la lona uucesaria pura un 
jergón; debiendo ser además cu cnan
to color y lUttis enteramente igual 
¡i id mueslra que, marcada ctin «1 so
llo de la l)ím:cion treneral de Admi
nistración militar, se hallará de ma
nifiesto eu la misma.-

Ü.* La entrega de lona se hará en 
piezas, envo tiro se* dividido por 
i '2S metros, «dvirtirtiido que no se-
run de abono al contratista las fmc-
ciones menores que resulten en la 
medición decuda pi^xa. 

íí.' La entrega lot»! de los SO.000 
íi'.etros dtf lona li¡j de eslar verificada 
•precísameote untes del 30 de Junio 
próximo, en cu yo día termina el año 
económit'o actual, y por lo tanto el 
tiempo hábil para que pueda efec
tuarse sn abono con cargo al mismo. 

4 / La eutrega de la lona s<¡ veri
ficará en Madrid, en el local que de
signe el Exumo. Sr, Director general 
de Adininistrncion militaf, y á pre
sencia y completa satisfacción d é l a 
Junta designada al efecto, y asis t i rán 
además un purito nombrado por la 
Autoridad civil con el solo fin de ilus
trar los juicios; pudiendo la Junta, 
para los casos y contiendas que se 
susciten y sean del exclusivo dominio 
del arte ó industria, oir el parecer de 
dos ó más peritos que reclamará de 
la Autoridad civi l . Los acuerdos de ia 
Junta, de que se levantará siempre 
acta, serán decisivos 

ü, ' El contratista justificará sus 
entregtis por medio de certificacionss 
que íe t xpedirá el Comisario de Guer
ra, Inspector dei ramo, las que Serán 
presentadas á l a Dirección para orde
nar su pago por medio de lihramien-
tos sobre cualquiera de las Cajas eco
nómicas de las provincias que más 
convenga al interesado, tan luego 
como el Tesoro conceda el crédito su
ficiente al efecto. 

6.* Las proposiciones lian de estar 
en la Dirección el diu 30 del actual; 
en la iutelig^ucia que no serán admi
tidas las que se prestenten después de 
dicho día, las que no se comprome-
tnn por el total de nulros, expresando 
el precio de cada uuo, y las que no es* 
tén ttcumpaihdas para su validez de 

la carta de pngn que acredita t\ depó
sito hecho en la Caja gener-il ó eu las 
sucursales de provincias de 2.813 pe
setas, el que d-berá ampliarse á 5,62ti 
pesetas las luego como sea aprobada, 
debiendo el referido depósito eslar l i 
bre de todas las exenciones que mar
ca i1! art, 13 de la ley de Contaoilidad 
d*i 3 de Junio de 1870; entendiéndose 
que ¿era elegida la que sujetándose 
en un todo á las presentes condicio-
nt'á ufreíxft inuVor 'ecuaomiá á los i n 
tereses del l irario. 

7.* SÍ el contratista filiase al 
cumplimiento rio cu compromiso, y 
llegase el referido 30 de Junio sin que 
hubiere logrado Je fuese admitida to
da ó purta dtibi lomt, la Adruioistra-
CÍOH mili tar , sin previo aviso, adqui
rirá directamente á costa y coste del 
obligado la lona que le faltase o toda, 
según el caso, á cuyo fiu ejercerá ac
ción gubdtnativa sobre la fianza, y si 
no bastase sobre los deiniís bienes del 
contratista, para U> cual queda fu (cu -
tad.i amplia é ilimiUdamente; pues el 
objeto es hacer que se cumpla con r i 
gor el contrato y no se defrauden los 
intereses del Estado. 

8 ' l i i coiitmlisia tomará sobre sí 
la bni'ua ó mala suerle de los casos 
fortuitos de [oda ciase de alza ó baja 
de precios, asi como también el pago 
de couU'ibucioties. derechos y demás 
impuestos que baya establecido ó se 
establezcan en adelante, sin que por 
nuda de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración en el precio 
convenida, rescisión del contrato ni 
intereses por la demora en el pago de 
los devengos. 

9. " tierán tambúm de su cuenta 
los gastos d« escrituras, copias testi
moniadas y demás documentos p ú 
blico* que fuere preciso oturgar para 
lasoUmnidad de aquel y conucimiea-
to de los fuucionarios que ett él de
ban interv-ínir ó entender, 

10. La proposición no es válida 
hasta que recaiga la Real aprobación; 
peroel propouenle queda obligado á 
la responsabilidad de su oferta desde 
et momento de ser elegida por la Di
rección. 

Miidrid 20 de Abr i l de 1872.—El 
Intendente, Jefe de la Sección, J, Mar
tin Gaño. 

3 -
Ilmo. Sr.—«En visla de 'a l're-

cuencia con que los reimiUnlcs 
de lincas del listad» riedanidus 
en quiebra por la folia de pago 
del primer plazo, acuden soli
citando la condonación de la 
multa en que incun'en segiin lo 
dispuesto en los artículos 38 y 
39 As la ley de 11 de Julio de 
1856 ó que se les conmute la 
prisión, que en su cuso deben 
sufrir, por el pago de los diez 
reales por dia que indica el úl
timo de dichos artículos, cuyo 
testo no autoriza taíes condo
naciones y conmutaciones; y 
considerando que el otorgarlas 
daria ocasión á mayores abusos, 
porque la esperanza de con
seguirlas, ó de no tener que pa
gar mas de ia suma á que as
ciende la conmutación del máxi
mo de la pena de prisión, po
dría servir de estímulo para l i 
citar en perjuicio de los intere
ses del listado tincas de inmen
sa cuantia, S. M. de confor
midad con lo propuesto por la 
Sección de Letrados de este Mi
nisterio, ha tenido á bien resol
ver que se deniegue toda solicitud 
de condonación de multa pre
sentada, después que se publique 
esta resolución en la Gaceta, y 
que no se accoda á ninguna de 
las presentadas con anteriori
dad, si no se prueba la buena fé 
con que les reclamantes se inte
resaron en las subastas. De Real 
orden lo digo á V. I . para su in 
teligencia y efectos consiguien
tes. Lo que esta Dirección tras
lada á V. S. para su conocimien
to y cumplimiento, encargándole 
al propio tiempo que haga publi
car inmediatamente esta reso
lución para los efectos consi
guientes: 

UE LAS OFICINAS t)E HACIENDA. 

ADH1NI5TRAG10N SCONOMICI DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, 
con fecha 17 del actual, me di
ce lo siguiente: 

Circular.—Por el Ministerio 
de Hacienda se ha comunicado 
á esta Dirección general con fe
cha 17 de Febrero último la 
Real órden siguiente; 

Lo que en cumplimienlo de lo 
mandado se publica en el presen
te Boletín oficial. León 26 de Abril 
de 1872.—Prudencio Iglesias. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

EstKdistio» Territorial. 

Se [irovieiw ¡i los Ayualamienlns y Jau
las periciales la iumulia!» (ermi'nacion 
ile la rectificación tle losamillaramienlos 
base para los reparlos individuales de 
la contribución UM'ritorial eo el ejercicio 

económico de 1872 a 1873. 

Próximo á publicarse en el Bo
letín oficial de esta provincia el 
cupo y recargo de la contribu
ción deinmueb'es, cultivo y ga
nadería qué onda uno de los dis
tritos municipales de la misma 
habrá de satisfacer en el año 
económico próximo entrante, 
esta Administración en el deseo 
de evitar á los Ayuntamientos y 
Juntas repartidoras toda respon
sabilidad, y de que la formación 
de los repartimientos individua
les se ejecute con la debida 
puntualidad, encarece á las pre
citadas Corporaciones, y muy es
pecialmente á losSres. Alcaldes 
constitucionales, la necesidad y 
obligación en que están de que 
á conseguir este objeto, procu
ren dar iiimedialamenU termi
nada la recliíicacion de los ami-
Ilaramientosde la expresada r i 
queza, que han de servir de base 
para la derrama 'le dicha con
tribución, y adelanten los traba
jos de reparto, hasta consignar 
á cada contribuyente la riqueza 
imponible per que deban tribu
tar, de modo que al recibir el 
Ayuntamiento el periódico oficial 
en que se inserte el cupo y re
cargo que les corresponde, no 
tengan otra operación que prac
ticar, que la déla aplicación del 
tanto por ciento á que la riqueza 
salga gtavada. León 27 de Abril 
de 1872.—151 Jefe económico, 
Prudencio Iglesias. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE LEON 

EQ cumplimieoto h lo dispoesto por la Dirección general de la Dpud'a p ú 
blica, se bace notorio haber sido entregadas por aquel centro eo Abril de 
1871 las facturas de créditos de dicha clase de deuda que se expresan á con-* 
tinuaciou, para recoger con ellas ios títulos que se han expedido en equiva
lencia de liquidaciones practicadas por las respectivas ofiemus, 

León 24 de Abril de 1872.—Prudencio Iglesias. 

l?*r'OV i i i o i a . de L e ó n . 

Número 
de salida gu ¡rop0|.te, 
delasfac- ¡L——Causantes ó heredaros a Apoderado 

turas. Escud. Mil. quienes corresp^nde-n. que las ha recogido. 

47.949 21 i 800 0/Victoria de S. Francisco. Enrique M, 'Sanche í . 



AOMIMSTIUCUlN ECuNOMICA DF. LA nií VINCU DE LEON. 

11 ELACIÓN demos ln i l iva del ¡ni | ioi ' le de bis p a r t ú l n s full i i lns que 
«orrespondiBi i tes á las é p o c a s que se de ta l l an , lian sido d e c l a r a 
dos por esta A d m i n i s l r a c i o n a contr ibuyentes de los A y u n U -
inientos que a c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

t - í . 

:¡ 
i 
« 
7 
«• 
9 

I I ) 
11 
12 
13 
M 
51 
II', 
17 
1S 
111 
20 
'21 

Distritos iiHinicipales. 

CírndefiiS 
VillHqiiilambre. . . 
Astorga . . . . 
B e n n v i d t í s 
H o s p i t a l de Orbigo . 
Lucillo 
Llmiij.s di; la R i v e r a . , 
Otero de E s c a r p i z o . . 
l ' radül ' ivy . 
fjililitann del Cast i l lo . 
( ^ i l i n l a i l i l l H deSom'jza 
Sla Doíoulba lleSifiuoza 
S . Jnsto de la V e í r a . . 
S t a . Marina del Ll?y 
Santiago Midae, , 
Tt irc ia 
Val (le San Lorenzo. . 
Vulderrey. •, . . 
Villarejo 
Vil lares . , . . 
L a l íní ieüa. . , , . 

S u 
importe. 

Epoca á que corresponden. Pes. Cs. 

Secundo semestre de 1870 á 1871. 
ídem. idem. 

Primer, semestre de 1S7I í) 1872. 
iilem. 
idem. 
idem. 
id<-ra. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem; 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
iilera. 
idem. 
idem. 
idem. 
idetn. 
idem. 
¡dern. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

TliTAL. 

l i la 18 
102 71 

84 7 i 
!Í1 !iü 
tiii 9 i 
1( 08 
35 97 
57 20 
72 3li 
11 61 
8 Bl> 

13 48 
181 3!) 

oO 50 
51 72 
24 88 
!>(¡ 58 

109 47 
11 00 

7 27 
25 25 

1 :«fi 2:t 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta provincia en cumplimiento 
de la dUpusicion 5.' de.la Ueal órden de 1 0 de Julio de 1856, veriíiemlo ya 
el anuncio individual por los Ayuulamientos que previene el articulo 13 de 
Ja Instrucción de 20 de Diciembre de 1817. León 24 de Abril de 1S72. —E! 
Jefe ecunóuiico, Prudencio Iglesias, 

D i i LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaliiiu conslilucional de 
Alansilla Mayor. 

En poder del Alcalde de bar
rio del pueblo Villaverde San-
doval, se halla depositada una 
yegua color castaoo, de seis 
cuartas y media de alzada, de 
cuatro años de edad, bastante 
ilacu; la cual se apareció en di
cho pueblo en los primeros dias 
de Marzo del corriente año. Lo 
<jue se hace público á fin de que 
Jlegue á conocimiento de su 
<lueño. 

Mansilla Mayor 2o de Abril 
de 1872.—El Alcalde, Narciso 
Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel. 

No habiéndose presentado 
al acto de la rectificación del 
alistamiento de este municipio, 

el mozo en él comprendido Frun. 
cisco Aller Ordás, á pesar de ha
ber sido notilic'ida un su ausen -
cia la madre, que manifestó ig
norar su paradero, se le cita y 
emplaza para que se presente en 
la casa consistorial de este Ayun -
tamiento el domingo cinco del 
próximo mes de Alayo á las diez 
de su miflana á presenciar ei 
acto del sorteo; en la inteligen
cia que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Villaturiel 24 de Abril de 
1872.—Vicente Centeno. 

Para que puedan formarse 
con la debida exactitud los atui-
llaramientos, base de la contri
bución territorial del ejercicio 
de 1872 .i 73, es preciso que los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos 
á dicha contribución en los Ayun
tamientos que se expresan, pre
senten sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente, en las 

Secretarías de los mismos, dentro 
del término de 20 dias siguientes 
á la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial; pues pa
sado no serán oídos y les pnra-
r.í el perjuicio consiguiente. 

A Y U N T A M I E N T O S Q U E S E C I T A N . 

Corbillos. 
Laguna de Negrillos. 

DI? LOS JUZGADOS. ' 

D. Eduardo Fernandez Izquierdo, 
Juez municipal de esta ciudad 
de León encargado de la juris
prudencia ordinaria del par
tido. 

Por el presontp, prifriorn v úl-
límo mlicto, tito y Humo ¡í don 
Franr.isco Maria Ci-Ui'Há, oiiyn 
veeindnd y paradero su . ignora, 
Ailministrailnr que ha sido de ILi-
(¡imilla pública ilu nsta provincia, 
para que dentro del término de 
trcinlii di.is, conta los desde la in
serción dn ost" «dicto én el Bulo-
lin oficial de esla dicha provincia, 
comparezca en osle Juzgado á res
ponder á los cargos qun le resul
tan en causa criminal qao contra 
él y otros me hallo instruyendo 
por desfalco de varias cantidades 
á la llacienila; apercibiéndole que 
en olrncaso le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Hado en León á veinticuatro 
(le Abril de mil ochocientos selon-
ta y dos. — Eduardo Fernandez 
Izquierdo.—Por su mandado, An
tonio García Oeon. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de pri
mera instancia de Ponferrada 
y su partido. 

Por el presente so cita, llama y 
emplaza á Manuel Gregorio Frei
ré, Matías Cirio, Santiago, cu
yo apellido se ingnora, Ebanslo 
üiaz, Vicente Moran, Angel de 
la Fuente, Dumingo Cordero y 
Francisco üalaguer, lodos de ve
cindad desconocida, operarios del 
ferro-carril del Noroeste en cons
trucción y residentes hasta hace 
poco en la Garosa, para que en el 
término de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la pro
vincia, se presenten en este Juzga

do y Escribanía.del que rcfrenrla, 
á prestar una declaración en causa 
critmnal que me hallo intruyen-
do por lesiones iufeiidasá Domin
go Cinuira, domiciliado en dicho 
pU 'hlo de la Barusa. 

Dado un Ponferrada á veinli-
cualro de Abril d-j mil ochociiin-
tos- setenta y (l is.—Fabián Gil 
Pérez.—Por su mandado, Manuel 
Verea. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E n el sorteo celebrado el din 
23 del ¡ ictual para adjudicar el 
premio de 025 pesetas concedido 
á cada una de las h u é r f a n a s de 
mi l i t a res y patriotas muertos en 
c a m p a ñ a , ha cabido en suerte d i 
cho premio á D . ' Teresa Monser-
r a t y Car t , h i j a de D. J o s é . Sub
teniente de Mer de Reus, muer
to én el campo del honor. 

Lo que se inserta en el Bole-
lin oficial de la provincia para 
que llegue á noticia de la inte-
resutla. — Leon 27 ile Abril de 
1872.—El Jeje económico, Pru
dencio Iglesias. 

ANUNCIOS P A ü T l Ü Ü L A I t U S . 

E L . L d B t l O 
DE LOS 

J U E C E S M U N I C I P A L E S , 
ron 

D CELESTINO MAS Y A B A D . 
Abogado del Colegio ile Madrid. 

SEGUNDA ELUCION, 
Corregida y aumcntiidn. 

Este libro reconocido como indispen
sable i lusJueces Municipales, por i i l -
gunosSres. Presidenles de Audiencia. 
Se vende ca la librería de D . Leocadio 
López, calle del Cármen, 13. Madrid, 
al precio do 3 pesetas para Madrid, y 
3 pi'Setas 25 cént. para provincias, 
ejemplar franqueado .Se admiten sollos 
de 50 nailcsimas de escudo, 

También pueden dirigirse los pedidos 
en León, u D. José t i . Uedoado, impren
ta del Boletín uncial. 

CASA EN VENTA. 

Por D. José Jacinto Jo'is se 
vende una cusa en la plaza ma
yor, núm. 17. 

Ur DE JOSÉ G. REDUNDO, La r u m u 1 . 


